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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda.  
2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rafael Pacchiano Alamán. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Promover la captación, el control, el uso, reúso y reciclaje del agua pluvial o del agua suministrada en las viviendas, a través de la 
adaptación de los sistemas y tecnologías de tratamiento disponibles.  Facultar a la Comisión Nacional de Vivienda para que en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales competentes, promueva y participe a través de sus delegaciones, en la 
verificación de todas las viviendas nuevas o en proceso de reforma, para que cumplan con sistemas de control, aprovechamiento, 
captación de aguas pluviales y de reúso de agua de uso doméstico; así como para expedir el Reglamento de la Ley. 
 

 
 

No. Expediente: 0808-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4º párrafo quinto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY DE VIVIENDA 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 8.- El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 
 
I. a XVI. … 
 
XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de 
coordinación con entidades federativas y municipios para la 
regulación de las construcciones para asegurar calidad, seguridad 
y habitabilidad de la vivienda, y 
 
 
XVIII. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 17.- La Comisión promoverá que los gobiernos de 
las entidades federativas expidan sus respectivas leyes de 
vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso 

Decreto por el que se reforma la Ley de Vivienda  

Artículo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 8; se 
reforma la fracción III y se adiciona una fracción VII al apartado 
A. y se adicionan las fracciones VIII, IX y X al apartado B. del 
articulo 17; se reforma la fracción XV y XXIV del artículo 19 y se 
adiciona una fracción XXV.; se reforma la fracción I del artículo 
23; se reforma la fracción V. del artículo 38; se reforma el artículo 
71, y 83; se reforma la fracción IV. del artículo 87; se reforma el 
artículo 88 y se adiciona un artículo 97 Bis a la Ley de Vivienda 
para quedar como sigue:  

Artículo 8. …  

I. a XVI. …  

XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de 
coordinación con las entidades y municipios para la regulación de 
las construcciones para asegurar calidad, seguridad, habitabilidad, 
uso eficiente del agua y de energía en la vivienda de acuerdo 
con las disposiciones legales en la materia.  

XVIII. y XIX. … 

…  

Artículo 17. …  
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de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de sus 
atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de 
sus comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá 
promoverse que: 
 
A.- Los gobiernos estatales asuman las siguientes atribuciones: 
 
I. y II. … 
 
III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el 
Gobierno Federal, con los gobiernos de otras entidades federativas 
y con municipios; 
 
IV. a VI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

B.- Los municipios asuman las siguientes atribuciones: 
 
I. a VII. … 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
A. …  
 
I. y II. …  
 
III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda 
sustentable con el gobierno federal, con los gobiernos de otras 
entidades federativas y con municipios;  
 
IV. a VI. ….  
 
VII. Verificar en el ámbito de su competencia, que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en materia de calidad 
y sustentabilidad de la vivienda y a las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
B. …  
 
I. a VII. …  
 
VIII. Normar en sus reglamentos la aplicación de tecnologías 
sustentables para la captación, el control y aprovechamiento 
del agua pluvial así como el tratamiento y reúso del agua en la 
vivienda.  
 
IX. Normar en sus reglamentos el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas aplicables a la edificación, al equipamiento 
y al uso eficiente del agua en la vivienda.  
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No tiene correlativo 
 
 
ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Comisión: 
 
I. a XIV. … 
 
XV. Promover, en coordinación con las demás autoridades 
competentes, que la vivienda cumpla con las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la 
materia; 
 
XVI. a XXIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
XXIV. … 
 
 
ARTÍCULO 38.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el 
Ejecutivo Federal, a través de la Comisión y con la participación 
que corresponda a las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, celebrará convenios y acuerdos 
en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto: 
 
I. a IV. … 
 
V. Organizar y promover la producción y distribución de 
materiales de construcción que satisfagan las normas oficiales 
mexicanas; 

 
X. Establecer y difundir en la población estrategias para el 
uso eficiente del agua en la vivienda en cumplimiento con la 
normatividad correspondiente. 
 
Artículo 19. …  
 
I. a XIV. …  
 
XV. Promover y participar en la verificación, en coordinación 
con las demás autoridades estatales y municipales competentes, 
que la vivienda cumpla con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, de conformidad a la ley de la materia;  
 
XVI. a. XXIII. …  
 
XXIV. Expedir el Reglamento de esta ley.  
 
XXV. Las demás que le otorgue la presente ley u otros 
ordenamientos. 
 
Artículo 38. …  
 
 
 
 
 
I. a IV. …  
 
V. Organizar y promover el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas aplicables a la producción y distribución 
de materiales de construcción, a la edificación, al 
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VI. a XII. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a 
los ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en 
coordinación con las autoridades competentes tanto federales 
como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales 
en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con 
los espacios habitables y de higiene suficientes en función al 
número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, 
desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a 
disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la 
seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de 
sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, 
utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 
 
 
 
… 
 
ARTÍCULO 83.- La Comisión promoverá el uso de materiales y 
productos que contribuyan a evitar efluentes y emisiones que 
deterioren el medio ambiente, así como aquellos que propicien 
ahorro de energía, uso eficiente de agua, un ambiente más 
confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con las 
características climáticas de la región. 
 
 

equipamiento y al uso eficiente del agua de la vivienda.  
 
VI. a XII. … 
 
…  
 
Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a sus 
ocupantes, la comisión promoverá, en coordinación con las 
autoridades competentes tanto federales como locales, que en el 
desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas 
modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, 
se considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables 
y de higiene suficientes en función al número de usuarios, con 
sistemas de control, aprovechamiento, captación pluvial y de 
reutilización de agua de uso doméstico, sin menoscabo de la 
provisión de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 
residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los 
vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad 
estructural y la adecuación al clima con criterios de eficiencia 
energética, uso eficiente de agua y prevención de desastres, 
utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 
 
 
 
Artículo 83. La Comisión promoverá y participará en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales 
competentes, en la verificación de todas las viviendas nuevas o 
en proceso de reforma, para que cumplan con sistemas de 
control, aprovechamiento, captación de aguas pluviales y de 
reúso de agua de uso doméstico; además verificará que las 
viviendas empleen materiales y productos que contribuyan a 
evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio ambiente, 
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No tiene correlativo 

 
 
 
ARTÍCULO 88.- La Comisión, en coordinación con los 
organismos de vivienda y con las entidades federales, estatales y 
municipales fomentará en los programas y proyectos de 
producción social de vivienda la inclusión de actividades 
productivas y el desarrollo de actividades generadoras de ingreso 
orientadas al fortalecimiento económico de la población 
participante en ellos, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

que propicien el ahorro de energía, el uso eficiente del agua, y
favorezcan un ambiente más confortable y saludable dentro de la 
vivienda, de acuerdo con las características climáticas de la 
región.  

La comisión establecerá en su reglamento las directrices para 
generar incentivos económicos de carácter fiscal a quienes 
realicen uso eficiente y limpio del agua de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

Artículo 88. La Comisión el coordinación con los organismos de 
vivienda y con las entidades federales, estatales y municipales 
fomentará en los programas y proyectos de producción social de 
vivienda la inclusión de acciones de uso eficiente del agua, de 
actividades productivas y generadoras de ingreso orientadas al 
fortalecimiento económica de la población participante en ellos, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones y normas 
oficiales aplicables.  

Artículo 97 Bis. Los servidores públicos en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades y 
atribuciones previstas en la presente ley; su incumplimiento 
será sancionado conforme a lo dispuesto por el Título Cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servicios Públicos o en su caso por el Código Penal Federal.  
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 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Nacional de Vivienda conjuntamente con 
la Comisión Nacional del Agua en un plazo no mayor a quince 
días contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente decreto remitirá la solicitud de expedición de la Norma 
Oficial Mexicana en materia de uso eficiente del agua para 
vivienda a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien en un plazo no mayor a un año posterior a la recepción de la 
solicitud, deberá expedir la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente, a que se refiere este decreto.  

Tercero. Para que la Comisión Nacional de Vivienda dé 
cumplimiento a los estímulos fiscales y económicos a que se 
refiere el artículo 83 de la Ley de Vivienda de este decreto, se 
incluirán las estimaciones necesarias a partir de la próxima Ley de 
Ingresos de la Federación.  

Cuarto. La Comisión Nacional de Vivienda en un plazo no mayor 
a sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, deberá expedir y publicar el reglamento de la Ley de 
Vivienda a que se refiere la fracción XXIV del artículo19 de la 
Ley de Vivienda de este decreto.  

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al 
presente decreto.  
 

GTR 


